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ADfEBTERCIl OFICIAL 

Ln l eyea , d rdeaeay l i a n d o * qoe bara a de insertar»** 
en loa HOLIIIIIII o t i c i i L i i ae bao de a a a d a r al Jefe 
Polltlro respectivo, por cu to condurlo ae paiaraa i loa 
Bditoreade toa aenetonadoa perlodieoa. 

• (ñfl fie* 44 6 U Ahriiit 1839.) 
8« publica todos los d í a s , «xcepto los domingos. 

P R E C I O S D E s i s c i c i i* C í o \ 

Ba e a u capital, Iterado i domicilio, l ' M p e a e t a a asensaalea antiripadaa; foera 
d* ella.5'50 al me». 9 al trimeatre. H ai aemeitre j po rno i t o . 
• 3« admiten aaacnpcioae» ea MaJrld, «o la Admiaiatracioa del M o t a n » , p l a n 

! ! <le San t i aao . i .—Fuera de aala capital , d i r ee t aa r a t e por medio de «arta H a . ' 1-
minis t r inol i . r<ia ¡nelosida del imporle d i t iempo <ie abono en timbres mo» >!«». • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispofielone» de laa AotorMadei. excepto la* n o 
•e ia a Infancia d- parte no pobre. »e ÍDaert»r>» oflrlal-
roerte aaimiamo et:al^D<er anunrut n .nwrr . l r : te al *i-r»i-
ejt) narlunal qoe dimane de laa mlima»; j er laa de ta t r rés 
a i r l i r u l i r pararti; W)céntimo* fi* p t t e t i porrada Ilota de 
inaeretón. 

Númaro analto 5 0 céntimo* d* p*s*i>. a 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R e y y su A u g u s t a 
M a d r e y R e a l Fami l i a (Q. D . G . ) 
con t inúan en es ta Cor te sin no
vedad en su i m p o r t a n t e sa lud. 

Ministerio de la Gobernación 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Viene observándose desde hace bastante 

tiempo una morosidad y ana lentitnd ver
daderamente lementables en la tramitación 
de multitud de asuntos referentes á la Bene
ficencia particular en varias provinoias, y 
estas defioienoins han llegado á baoerse to
davía mas patentes cuando, por Reales ór
denes y circulares de este Ministerio, se ha 
tratado de dar gran impulso á la estadística 
é inspección del referido ramo. De nada htm 
servido aquellas apremiantes y enérgicas 
disposiciones para obtener y conseguir el 
que esas Jnntas presidida* por VV. SS. cum« 
plan su cometido y les servidos reclamados 
con el celo y actividad que eran de esperar 
por parte de tan respetables Corporaciones. 
Gran número de provinoias no han respon
dido hasta la fecha con los trabajos que se 
les encomendó á las órdenes tan continua
das de la Superioridad, pues, ó no han en
viado datos ningunos, ó ios han enviado tan 
deficientes é incompletos, que una estadísti
ca basada en ellos sería nula y de ninguna 
utilidad. 

Igaat acontece con multitud de asuntos, 
que se recuerdan constantemente, sin obte
ner resultado a'guno á pesar de dirigirse 
varios y consecutivos recordatorios, para
lizando esta conduota de las Juntas la ñor 
mal y rápida tramitación de los expedien
tes, con gravísimo perjuicio de los sagrados 
intereses dé la Benefioencia particular, ex 
podientes que se prolongan á veces varios 
años sin darse una solución definitiva, & 
consecuencia del incumplimiento de las ór
denes emanadas de la Superioridad. 

Laoausa principal, sin duda alguna, de 

estos males radica evidentemente en la poca 
freouenoia oon que aqoe'las Coporaciones se 
reúnen para dictaminar en los asuntos, ele
var los informes solicitados y adoptar acuer
dos, teniéndose notioias de alguna provincia 
en la ooal, desde 1.° de Enero del corriente 
afio, no se ha reunido la Junta de Benefioen 
oia ni una sola vez. 

No siendo posible tolerad* por más tiempo 
esta anómala é incomprensible conducta de 
esas Corporaciones, y a fin de evitar las per
niciosas consecuencias que á ¡a Beneficencia 
reporta la misma; 

8. M. el Rey (Q.D. G . ) ha tenido á bien re
solver que se ordene á VV. SS., como Presi
dente de las Juntas de Beneficencia, qne sin 
pretexto ni excusa alguna procedan á reunir 
en lo sucesivo, dos veces al me?, á 'os Vocales 
de la Corporación, excitándoles por todos ¡os 
medios posibles para la asistencia, 3 ' usando 
de todos los medios que, como Au'oridad en 
la provínola, tienen VV. SS. para ello, d e 
biendo remitirse á este Centro en término de 
tercer día por el Secretario de la Junta, y 
bajo su más estreoha responsabilidad, qne 
le será ex'gida debidamente, copia certifi
cada de todas tas actas que Be levanten en 
ambas sesiones mensuales, aun cuando sean 
negativas, especificando los Vocales que 
asistan y los qoe dejen de asistir. 

Lo que de Real orden comunico á VV. SS. 
para «u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á VV. 3S. muchos afios. Madrid 2 de 
Noviembre de 1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 
Sres. Gobernadores civiles, Presidentes ríelas 

Ju .tas provinciales de B-nefl >*no¡% d . 
— » » — * ) ajama. 

gobierno civil 

Secretaría.- Negociado 7.° 
Beneficencia 

No habiendo dado resultado el conour-
so anunciado para la provisión del e«rg» 
de Subdelegado de Farmacia del partido 
de San Martiu de Valdelgiesi*s, vao*nTe 
por fallecimiento de D. Gumersindo G a r 
cía Muro, que la dése tupen iba, cuy«» *rtun-
oio se insertó en el BOLEILS OHCIAL de 

la provircia de 12 de AgOBto último, 
be acordado, de coi-tenuidad con lo pro

puesto por la Crmisión permanente de la 
Jonta provincial de Sanidad y á tenor 
da lo dis puesto en los arts. 82 y 83 de la 
instrucción general del Ramo, anunciar 
nuevamente dicha vacante para que du
rante el plazo de treinta días puedan 
solicitarla los que se consideren con de
recho á ella, les cuales presentarán sus 
si>:i<M'ud' s debidamente documentadas en 
el Registro general de rste Gobierno civil. 

Lo qoe se hace público por medio de 
este B O L E T N OFICIAL á los efeotos oportunos 

Madrid 31 de Octubre de 1904.=E¡ Go
bernador, Conde de San Luis. 

9 6 . - 4 5 7 . 

Qiputec:5n Provincial 

Sesión inaugural del día Jf.° de Octubre 
de 1904 

Spfnres quo asistieron: 
Justino Boroad (Presidente). —Mon

toya (Secr»"tarif ) . —Cuenca (Secreta
li") — Arnírola.— Baños — Barraúco. — 
Bicch-ritit. —Bneuifa.— Cárdenas.— 
Cern'traun.— Cortina.— Duráo.— Fer-
ná'td t Moiales.—García de la Rasilla. 
—M diano —M-sa de la Peña —Pérez 
MJÍÍUÍI.—Sáuchez.— Urbano y Valero. 

En la villa y corte do Madrid á í.° de 
Ottobre de 100», reuuidos los señores 
que a r t iba so expresau bajo la presi
dencia del Kxcmo. Sr. Gobernaòor civil 
de la ppivin» »a , se abrió la sesión á las 
cuatro y quince minutos de la tarde, 
!áu lose lectura i la convocatoria pu

blicada eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Después de manifestar qne el señor 
Benita Moreuo excusaba su asistencia 
á la S'-sióu por ocupaciones de carácter 
ni geo'e, dijo: 

El Sr. G "bernador: Al tener la hon
ra, Sres. Diputados provinciales, de 
venv por secunda v»z á ocupar inme-
r.'ci lanoQte e*te puesto, tenj?o una 
ver ladera satistaccióu en felicitar á 
lodos por la bri'lante ges.ión que vie
nen realizando en pro de los intereses 
que les están couñados. 
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He seguido paso á p a 9 0 la gestión de 
esta Diputación provincial y me com
plazco en mauifestar mi profundo re
conocimiento por la atención grandí
sima que han prestado todos á los inte
reses de la provincia, y muy especial
mente á los que conciernen á la Bene
ficencia, quo es el punto que más rela
ción guarda con el cargo que yo ejer
zo, y al cual, como sabéis todos, dedico 
muy preferente atención. 

Doy á todos la bienvenida más cor
dial y esporo que al abrirse las sesio
nes eu este segundo período semestral 
con arreglo á la convocatoria que 
acaba de leerse, han de seguir lo los 
\reslaudogran interés á estos asuntos 
de verdadeta importanci u prometién
doles yo, por lo pronto, visitar los Es
tablecimientos de Beueficencia que do-
penden de esta Diputación, á Mu de 
ver si por el G mierno civil se puede 
prestar algún apoyo, alguaa ayuda 
que pueda sor beu .-rtciosa y al mismo 
tiempo gestionar, tanto cerca del se
ñor Ministro de la Gobernación, como 
del Sr. Alcalde, que se faciliten á esta 
Diputación todos aquellos recursos 
quo le son necesarios, uno de los cua
les y se debía de haber hecho efectivo, 
y que imlu lablomente por dificultados 
que no es del momento enumerar, 
viene retrasándose; pero yo, creyón-
dolo de necesidad imprescindible, para 
su realización ofrezco mi apoyo. 

Creo que en este punto de la Bene
ficencia pública, una de las cosas en 
que verdaderamente deben poner i0 ' 
dos muy prefereute atención, es la de 
construcción de un nuevo Hospicio, 
Esta es una necesidad hoy sentida y 
mucho más si se llevan á la pi ácuea 
los proyectos que hay de mejoras de 
Madrid, tanto la de la Gran Vía orno 
las que tienen por objeto echar abajo 
edificios ruinosos, siendo de los quo 
demandan con más urgeucia esta re
forma el Hospicio actual. 

Por ta oto, yo confio en que todos 
han 'e pres.ar una gran atención á 
esto punto, y desde luego ofrezco mi 
cooperación y me complazco en reite
rar mi felicitación á todos les señores 
Diputados por el interés que demues
tran, y muy especialmente al digno 
Presidonte de la Diputación por la 
verdadera brillantez con que viene 
desempeñando su cargo á satisficcióu 
do todos los Sres. Diputados, del Go
bierno de S. M. y del que en este mo
mento tioue la honra de dirigiros la 
palabra. 

El Sr. Bornad: En nombro de los 
Sres. Diputados y en nombre propio, 
tengo el honor de dar las más expre
sivas gracias al Sr. Gobernador civil 
de la provincia por las frases laudato
rias que acaba de dirigir á los soñaros 
Diputados. 

Des le luego hemos hecho en el pe
ríodo pasado todo cuanto humanamen
te hemos podido para salir adelante y 
airosas eu la difícil empresa que nos 
está encomendada, atendiendo á la in
finidad de Establecimientos benéficos 
que teuemos, puesto que iufinidad es 
tener seis ó siete, aten ler á los asila
dos que en aquellos se albergan y 
atenderlos en la f nuna que los viene 
aten iiendo la Diputación, creo es em
presa difícil y que hasta ahora hemos 
visto afortunadamente coronada con 
el éxito. 

*?n este período hemos de tratar 
asuutos importantísimos: uno de ellos 
la oufección del presupuesto para el 
año próximo. La Comisión de Sacien-
da, cuyo Presidente ha excusado su 
asistencia á este acto por ocupaciones 
pereutorias, ha hecho una brillantísi
ma campaña eu el período pasado, y 
seguramente la hará en este que hoy 
empieza, á fin de vencer las inmensas 
dificultades con quo tendrá que lu
char para confeccionar el presupuesto 

próximo; dificultades que, si siempre 
h m sido grandes, serán mayores 
este año, porque pronto nos veremos 
privados de un ingreso tan importan
te como es el de la Plaza de Toros, 
pues si no se establece que las corri
das se celebren en domingo, segura
mente no habrá quien dé una cantida i 
igual á la que el actual arrendatario 
proporciona. 

También ha de prestar atención 
prefereute la Diputacóo á lo que se 
relaciona con la construcción del nue
vo Hospicio. No puedo asegurar yo 
si tendremos la suerte de que en nues
tro tiempo se construya elificio tan 
importante y necesario; loque sí pue
do asegurar, y creo que conmigo to
dos los Sr»s. Diputados, es que hemos 
de hacer lodo cuauto humanamente 
esté en nuestras manos para que em
piece y voamos trasladadas los asila
dos al uuevo edificio. 

Los caminos vecinales, los ferroca
rriles secundarios, la organrz->ción-del 
Cuerpo médico, la traslación de la Gi
necología desde el Hospital provincial 
á la Casa de Materuidad, para que la 
Maternidad y la Ginecología estéu ins
taladas eu la forma que se hallan en 
los mejores hospitales del extranjero, 
son otras lautas aspiraciones que la 
Corporación seguramente i.a de llevar 
á cabo. 

Para todo eso necesitamos el coo
curso del señor Gobernador, y coatau-
do con él, emprenderemos esta cam
paña y llevaremos á cabo todas esas 
mejoras, seguros de que con su con
curso el éxito coronará nuestros es
fuerzos. 

Seguidamente, el señor Gobernador 
dio las gracias por las benévolas fra
ses que se le habían dirigido, y en 
nombre del Gobierno de S. M. decla
ró abiertas las sesiones en el segundo 
período semestral. 

Se suspende la sesión por unos mi
nutos para despedir al señor Goberna
dor civil. 

• 
• * Reanudada bajo la presidencia de 

D. Justino Bernad, se da lectura al 
acta de la anterior, siendo aprobada. 

A continuación se da cuenta de la 
Memoria que presenta la Comisión 
provincial, acordándose quedar ente
rada la Diputación y que se imprima 
y reparta á los señores Diputados. 

Acto seguido, y en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 60 de la ley 
orgánica, so procede á señalar el nú
mero de sesioues que han de celebrar
se en el período. 

E: Sr. Biños, teniendo en cuenta el 
número de asuntos que han de tratar
se, considera suficiente el número de 
doce sesiones, proponiendo á la Cor
poración lo acuerde así. 

El Sr. Buendía considera suficiente 
tambiéu el número indicado; pero á fin 
de no tenor que pedir prórroga, si por 
acaso no bastara, cree conveuieu'e se
ñar el mismo número que en el perío
do anterior, sin perjuici) de dar por 
terminado éste cuando se estime opor
tuna. 

Después de rectificar el Sr. Baños 
insistiendo en su prepuesta, hace uso 
de la palabra el Sr. Sáuchez para pro
poner se celebren veinticinco sesioues 
para despachar el gran número de 
asuutos que s í hallan pendientes. 

El Sr. Pérez Magnín hace constar 
que sea cualquiera el número de se
siones que se celebren, lo importante 
es que todos los Sres. Diputados pro
curen, en las respectivas Comisione-, 
activar los asuntos que á ellas compe
ten, á fin de que la Diputación siga 
sus trabajos con orden y regular-ida 1 

El Sr. Sánchez rec iftea ra mifestau-
do que por haber sido corto el núme
ro de sesiones celebradas anterior

mente, no han podido despacharse con 
regularidad los asuntos, y en esto se 
fun la ahora pira pedir se señale el 
número de veinticinco. 

El Sr. Fernández Morales propone j 
un término medio, rogan lo á la Dipu
tación acuerde el número de quince 
sesiones. 

Bl Sr. Cortinada su vez, propone 
sean veinte lns sesiones que hayan de 
celebrarse, sin perjuicio de alargar ó 
acortar el por! mío, según procediere. 

Bl Sr. Cembrano desea saber, antes 
de adoptar acuerdo, si las sesiones se 
han de cel «brar dos veces á la sema
na ó han ser diarias. 

El Sr. Presidente manifiesta que ci
tará á sesión siempre que haya núme
ro suficiente do asuutos para el despa
cho, dependiendo por tanto de la ma
yor ó meuor actividad de las Comi
siones. 

VA Sr. Valero Mattíu manifiesta que 
como las leyes se han hecho para que 
se cumplan, y eu la provincial se pre
ceptúa que las sesioues se han do ce
lebrar cousecu'ivameute, entiende que 
uo procedo discusión sobre este puuto, 
sino acatar y cumplir las preceptos le
gales. 

El Sr. Boccherini se muestra con
firme cou el Sr. Valero M irtfu, si bien 
entii-n ie que en la práctica no puede 
seguirse al pie do la letra su opinión, 
por lo que creo más acertado dejar en 
libertad al Sr. Presidente de hacer el 
señalamiento do las sesioues cuando 
ten^a asuntos bastantes. 

A petición do varios Sres. Diputados 
se procedo á votacióu nomiual para se
ñalar el número de sesiones, acordan
do l i Diputación se celebren 15 en el 
actual período, por 13 votos de los se
ñores Amfrola, Barhs, Birranco, Boc-
cheriui, Buen lía, Fernández Morales, 
Gncfa de la Rasilla, Mesa de la Peña, 
Urbano, Pérez Magníc, Moutoya, Cuen
ca y Sr. Presidente, cmtra seis do ios 
Sres. Cárdenas, Cembrauo, Cortina, 
D irán, Sánchez y Vilero. 

S 'guilam-nte el Sr. Cembrano pide 
que con el orden del día y la citación 
para las sesiones, se remita á los se-
ñ >res Diputados un extracto conciso 
de los acuerlos que se adopten en la 
sesión anterior, á fin de que sirva de 
guía para la aprobación de! acta. 

El S.. Cortina propone se suprima 
el extracto de las sesiones que celebra 
la Diputación, por considerar que con 
silo se ocasioua un gasto que uo con
sidera preciso. 

Después do manifestar el Sr. Buen
día su leseo de queso reparta cou an
ticipación suficiente el orden del día, 
la Diputación acordó que al mismo 
tiemp) que el orden de día referido, 
se envío á los Sres. Diputa los una re
lación de los acuerdos a loplados en la 
sesión anterior. 

Seguidamente la Diputación a<-orló 
acceder á la petición del Sr. Moutoya, 
que solicita quince días de licencia 
para asuutos p tripulares. 

Y no hibieulo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesióón, extou-
diéudo3e la preseuto acta, que firman 
el Sr. Presidente y Diputa los Secreta
rios que certifican.=V ° U.°=»El Pro-
si leute, J. B »ruad.=Los Secretarios, 
Moutoya y Cuenca. 

Comisión Provincial 
Rehción de los acuerdos interinos adop

tados pr<r la Comisión provincial du
rante el mes Septiembre del -presen
to año, con sujeción á las facultades 
que la confiere el art, 98 de su Ley 
orgánica. 

Día 5 
Susoender d» empleo y sueldo y 

proponer su cesantía á la Diputación 

de los Alumnos internos D Cari 
razo y D. Mañano Yuste,' p ü r , 1 ° * * 
dono de s e r v i c i o .

 r a°aiu 
Conceder cuarenta y ciuco <Jí 

licencia al Alumno interno D ZacU*/*8 

Calvo, > treinta al Eaformer'. del í 1 

pitaldeSau Juau de Dios D. i s;j 
Villanuev*, para que pueda' atend 
al restablecimiento do su s\lm\. r 

A lmitir las dimisiones á los \u 
nos internos D. Mariano Rotellar^* 
D. Julián Lovola Gaiin. ? 

N > robrar J'fe clínico honorario «t 
sueldo, á D. Francisca Romero 
nero. 

Desestimar la instancia del Capellán 
D. José Q-arcía Bayllo, solicitando g d 

le c loque eu la nómina de sa cli^ 
e n e i segundo lugar en vez del terco. 
JO en que viene figurando. 

Nombrar Maestro albañil de 
cuadrillas d» los Establecimientos al 
interino D. Juan González Biut ; 3ta. 

Informar en sentido negativo l a 

tnstanc :a dirigida-al Excmo. Sr. M¡. 
uiatro de la Gobernación, por el em
pleado do esta Corporacióu D. CÓ3ar 

Carnicer, solicitando so le declare coa 
derecho á desempañar el cargo de In-
terveutor de los Establecimientos do 
la Beneficencia. 

Disponer los medios conducentes á 
normalizar el ingreso á observación 
de presuntos dementes pobres y me
dios que han do servir para la forma-
lización de los expedientes relativos á 
los mismos. 

Día 6 
Conceder la autorización que so in

teresa por el Sr. Dipútalo Visitador 
déla Inclusa para la adquisición do 
32 camas de hierra con destino á la 
nueva sala de Ginecología establecida 
eu la Casa le Maternidad, cuyo impor
te de 930 pesetas so satisfará con car
go al crédito do 25.00'> consignada en 
el presupuesto d«l Hospital Provin
cial para obras ó iustalacióu de los 
servicios trasladados del ala conligna 
de San Carlos y de la Ginecología. 

Quedar enterada de la instancia di
rigida al Excmo. Sr. Ministro de la 
Goberoacióu ou súplica de que se re
formen los preceptos del Reglamento 
vigente sobro descanso dominical en 
el particular relativo á las corridas de 
toros, y que se autorice su celebra íóq 
eu domingo en la plaza de Midrid, á 
fin de no perjudicar los intereses de 1 

la Beueficen-ia y Erario proviucial. i 
Disponer se autorice el traslado del 

Muse» hisio químico al piso segooto 
del paboüóa 4.° del Hospital de Sto 
Juan de Dios, que osla completamente 
desocupado y ofrece inmejorables con
diciones para que en él se puedan colo-
dar las calecciones dol Museo eo taot° 
se acuerde la ejecucióu de las obras 
necesarias para la ampliación de no 
pabellón que, adosado al muro de cie
rre del edificio, pueda ser el lócalo** 
apropiado para el Museo; autorizara1 

Dr. Azúa para que, utilizando el lo
cal y materiales que tenga, > u s l a j ® J j 
Laboratorio que interesa en el loca 
donde lo tuvo ol Dr. Mendoza, y entre
gando á dicho Sr. Azúa todo lo que o 
ocupa la Farmacia, ó sea el piso p«n 
cipal, el segundo v las jaulas do w 
animales destinados á e x p * r i e n , fl! 
así como el escaso mobiliario e íosir 
mental que dejó el Dr. Mendza,* 
parte de las hahitaci mes de l ' ¡*V ) f 

«íun lo se destinen á taller del escu ^ 
Sr. Zafío; que estos acuerdo* n» 
euteu le rae con la limitación «1*4 ¿ a 

referidos traslados se han de nac* ^ 
gasto alguno y con el P * r á 0 £ a V i « i n » * 
tablecimiento, auxiliado ( l e . J a ¿e 
cuadrillas, y que el Dr. 
coraprometerse á cumplir lo q l a f i -
ce, ó sea á que no prodazoa *- f l t 

[ gimo para los fondos P f

r o ^ t o r i o . 
i instalación del referido Labor» 

file:///reslaudo
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jjjjilir la dimisión al Alumno i n 
ervo D. Cándido Jurado. 

Día 16 

0 9 C j 3 r ^ r de abono á Felipa Asun-
Menéudez y Suárez, acjgida que 

fh del Asilo de las Mercedes, el doto 
S 1*25 pesetas de la Lotería Nacional, 

aúe se entregue á su esposo Segun-
•L Ranvto Bermtidez. 

ídem id. á Mar'a tfribeiro Alcaide, 
ídem f l - í r l - á s u e s P 0 S ( > Tomás Mora 
r e roández. 

l,iem id. á Hilaria Ribagorda y Por-
ttl id. id- á su esposo Clemento Mo
t i l o y M o n t a , v 0 , 

ídem í! - á Cayetana Braña Garrote, 
ídem M- ^* á s u esposo Juan Gu
tiérrez Hierro. 

ídem id. á Carmen Arnodo Hernán
dez» fd. ' '• ^* ^ m * s u esposo Juan Au-
tooio Castro. 

Aprobar el expediente para el in
greso definitivo en el Hospicio del 
oiúo Gabiuo Turleque Prado, por 
reuuir las condiciones reglamenta
rias. 

Que por ser obra de reconocida uti
lidad se hagau dos suscripciones á la 
revista titulada La Administración 
práctica. 

Au:orizar á la Dirección del Asilo 
de las Mercedes para que ol día 24 del 
corriente se <ió á las acogidas el ex -
traordiuano do costumbre en la co
mida, cou motivo de la festividad de 
la patrón a de aquel establecimiento. 

Disponer se anuncie seguuda su
basta eu las mismas condiciones en 
que lo fué la primera, declarada de
sierta por falla do licita loros, para 
c o n t r a t a r las obras de reparación de 
la carrotera proviucial de Fueutidue-
ña á Colmenar de Oreja. 

Denegar la copia dej dictamen de la 
Comisión de Fomento que sirvió de 
base al acuerdo de la Diputación, te» 
cha 17 de Junio último, solicitada por 
el Presidente de la Compañía ferro
viaria V a s o Castellana, por ser de 
índole interior é interesar sólo á la Di
putación conocerlo, como propuesta de 
acuerdo. 

Admitir las dimisiones á los Alum
nos internos D. Luis Castillo Sáuchez, 
D. EMuarlo Gotarredoua y D. Juan 
Rivaul. 

Suspender de empleo y sueldo y 
propouer á la Diputación su cesantía, 
por abandono de servicio, al Alumno 
ioterno D. José Lajarreta. 

Repouer eu ol eaig> de Alumno in
terno á D. Mariano Yusta Gómez. 

Rocouucer como efectivos servicios 
•°s prestidos por D. Baltasar Acíu, 
como Jefe de Practica ules, y los que 
basta ia fecha vieue prestando como 
jefa d©j Arsenal quirúrgico del Hospl* 
W do Sau Juan de Dios. 

Suapeuder de empleo y sueldo, pro-
Pouieulo á l a Diputación su cesantía 
P°r no haberse presentado á prestar 
•ervieio, á los Alumnos iuteruos su
pernumerarios I). Jesús Rodríguez 
^rcía, D. Julián Vara, D. Miguel Gó-
? e z, D. Mjuuel Balboa, D. Felipe 
b , Jwález, D. José Maraca, D. Casimt 
*o Míuguez y D. tíeruardino Valle. 

Nombrar iuleriuamonte Agento de 
^tubio y Uolsa de la Diputacióu á don 
Agustín Peláez. 

A l e m Jofe clínico honorario ó iuto 
^ e , sin sueldo, á Ü. Policarpo Ver-

Dia 17 
*p°acediendo autorización para iu-

L^tigar bienes de la Beneficencia á 
"•Usirniro Aviles. 
^Autoruaudo á D. Manuel Sáuchez 

Para que continúe la investiga-
* . t t de bienes concedida á D. Manuel 
**ü<hez. 
dielí 0 - á 0 ^ i , o r terminado el expe-

U l e instruido con motivo del legado 

hecho á favor ¿te] Hospital por doña 
María Alfonso Jau lino, por haber pres
crito la acción para reclamarle. 

ídem expediente instruí lo pira ha-
cor efec ivos los supuestos derechos 
de la Beneficencia que provienen de ' 
la fundación de D. Alouso López, el 
que debe dar por terminado por no 
existir tales derechos. 

Herencia instituida á favor del Hospi' 
ció por doña Petra Bedia 

Que se reclamo testimonio de las 
operaciones particiouales para conocer 
si existen más bienes además de las 
39.500 pesetas que existen depositadas 
en el Bauco. 

Admitir la renuncia hecha por don 
Eugeuio Martín á la autorización con
cedí ia para la investigación de bienes 
de la Beneficencia provincial. 

D í a 19 
Adquirir con destino á ia Biblioteca 

proviucial dos ejemplares de la obra 
de D. José Bañares y M igán titulada 
napoleón I y Napo!tin 111. 

C o n t e s t a r á la Superioridad que no 
procede introd .cir variación alguna, 
ratiticáudose eu los proyectos de cami
nos vacinales incluidos eu el contrato 
celébralo pjr esta Diputación con el 
Estado eu 15 de Octubre de 1903. 

Trasladar á Contaduría, para su 
cumplimiento, la comunicación del se
ñor Gaberua lor, suspendiendo por 
quince días de sueldo al Auxiliar de la 
aeccióu de Iustrucción pública D. Ma
nuel Pardo. 

Admitir la dimisión proseuta^a por 
el Jefe clínico honorario D. Enrique 
Morcillo y Sáuchez. 

Suspender portreiuta días do suel
do, por faltas cometidas en la madru
gada del día ló del corriente, al Orde
nanza del departamento de demontes 
dol Hospital Provincial Emoterio Mir-
tiuez y al Mozo Escribiente de la Co
misaría del mismo Establecimiento Án
gel Villa, y que se in inifloste al Direc
tor de difh) Asilo que, si á su juieio 
hubiere lugar, forme el oportuuo ex-
pedieule para la imposición de mayor 
correctivo. 

Día 20 
Quedar enterada de la comuni ación 

del Portoro mayor, en la quo partici
pa el fallecimiento dol Ordenanza 
primero de estas odciuas, D, Ga
briel Sacristán, concediendo á s i viu
da 125 pesetas para entierro, con car
go á «Imprevistos». 

Coniestat á uu exhorto del Juzgado 
de Iustrucción de Pastrana mam fes-
tan lo que teuieudo eu cueuta que, por 
ministerio de la Ley, se nalla cigua-
mente representada por el Fiscal es-
la C irporacióu, no so muestra parte 
eu la causa que dichj Juzgado instru
yo para averiguar el paradero de la 
niña Laudivina Etpósita, de la Inclu
sa, poro sin renunciar por ello á la in
demnización correspondiendo. 

Aprobar la nómiua de las indemni-
nizaciones devengadas por el persmal 
facultativo de la Sección de Carreteras 
provinciales durante el mes de Julio 
ultimo, importante 554 pesetas. 

Oriciar á los dueños del edificio don 
de se halla iustalaia la Casa de Salud 
de Carabauchel, manifestándoles que, 
próximo á verificarse el traslado de 
¡as colegialas de la inclusa al nuevo 
Asilo de Sin José, á la mayor breve
dad sera desalujada aquella tinca, dan
do con esto p>r terminado el arrenia 
miento y haciéndoles entrega de las 
llaves del edtício. 

Desestimar el recurso de D. Maria 
no Cambronero, Farmacéutico titular 
de Colmenar Vieja, «entra acuerdo del 
Ayuntamiento del mismo que ledesli-
tnyó del expresado cargo. 

ídem id. Di Santiago G-uerra contra 

acuerdo del Ayuntamiento de Las Ro
zas, anuncian lo la vacante de Médicos 
titulares de dicho pueblo. 

Que cou tola urgencia se anuncien 
las subastas de vivares para los Esta- , 
blecimieutos de Beneficencia, que se 
hará p)r dos años menos, para el su
ministro de la carne. 

Nombrar Jefe clínico honorario é 
interino, sin sueldo, á D. Caries Ro
dríguez. 

Desestimar la instancia de D. Miguel 
Retana y demás acreedores provincia
les, que solicitan se les pagueu sus 
créditos cou Obligaciones municipales. 

Día 23 
Declararde abono á Juáua Polo, aco

gida en el Colegio de la Paz, los dotes 
de 125 y 250 pesetas y que so entregue 
su total importe de 375 pesetas á Justo 
García Ayala. 

Admitir la dimisión al Alumno in
t e r n o D. Donato José Mato. 

Suspender de empleo y sueldo y 
proponer á la Diputación su cesantía, 
por haber terminado la carrera, al 
Alumno iutorno D. José Alsina. 

Día 23 
Que no procede la incautación de 

la tiiuza del arrendatario «le la Plaza 
de Tiros, por haber pagado el resto 
del trimestre que adeudaba. 

Denegar la soliútud de D. José 
Blanco y otros dos Alumnos internos, 
con destino al dopirtatnonto de de
mentes, en súplica de que se conceda 
ración al iutoruode guartia. 

A iquirir tres ejemplares de la obra 
de D. José Codiua titulada De la 
Uremia. 

Denegar la instancia del Ayunta
miento de Corcedilla solicitando uua 
iección de la banda de música del 
Hospicio para los días del 2 al 5 del 
próximo Octubre, por no cousoutirlo 
compromisos anteriores. 

Conceder treinta días de licencia, 
para quo atieuda al restablecimiento 
de su salud, al Mé lico do número don 
Jaime Vera y L\>ez. 

Declarar de ab >oo á Eulogia Sierra 
el dote de 125 pesetas de la Lotoría 
Nacional, y que so eutregue á su es
poso Pedro de los Santos Martínez. 

Desestimar el recurso interpuesto 
por I). Enrique García üorviella contra 
acuerdo del AyuuUmieuto de Algete, 
quo anunció la vacante de Módico ti
tular del mismo. 

Solicitar de la Superioridad declare 
la validez de los nombramientos y as
censos acordauos por la Comisión pro
vincial en 30 de Septiembre de 1900, 
de conformidad con lo solicitado por 
D. Alborto Giró i y otros emploados 
del Cuerpo a Imiuistrativo, y que se 
miuifieste á los exponentos la conve
niencia de que simultáneamente acu-
dau al Ministerio formulando análoga 
pretensión. 

Dar de baja con carácter definitivo 
á virios acogidos eu el Hospicio por 
diferentes (altas. 

Suspender de empleo y sueldo, por 
haber terminado au carrera, prepo
nían lo á la Diputacióu la cesantía del 
Alumno iuteruo D. José del Hoyo. 

Madrid 30 de Septiembre de 1901. 
= 3 El Vicepresidente, Ángel Pérez 
Magnín.=El Secretario, Simón Vi-
ñals. 

ayuntamientos 
Ajalvir 

A los efectos legales, se hulla de tnanl-
flisto eu la Secretarla de este Ayunta
miento, por término de ooho días, el re 
p.rtitaiento de la contribución sobre 1» 
riqueza urbana correspondiente al afiu 
próximo de 1905. 

Ajalvir 22 de Octubre de 1904.=El Al
calde, Julián López. 

92.—283. 
Alcalá de Henares 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ooho días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el reparto 
de la riqueza urbana formado para el 
próximo afio de 1905, á fiu de que pueda 
ser examinado por cuantos lo deseen y 
puedan presentar las reclamaciones que 
orean oportonas. 

Aloalá de Henares 31 de Octubre de 
1904.=EI Alcalde, José Jarttmillo. 

96.-466. 
Ciempozuelos 

El repartimiento individual dé la con
tribución urbana de este término munioi-
pal para el próximo año de 1905. se ha
lla terminado y expuesto al público por 
término da ooho dlaj ea la Secretaría de 
esto Ayuntamiento, durante ouyo plazo 
podrá ser examinado por ouantos contri
buyentes lo 80iioitaren. 

Ciempozueloa 21 de Octubre de 1904 
=E1 Alcalde, liainón Martínez. 

92.—293. 
El Álamo 

En sesión del día de ayer, la Junta 
municipal de mi presidencia ba aoor-
dado el arrendamiento del arbitrio do 
pesas y medidas como impuesto obliga-
torio por todo el alio próximo de 1905 
por el tipo que ha de servir en la subasta, 
ounsistente en la cantidad de 3000 pese
tas y oondioiones establecida* en ol pl ie
go y tarifa que se aooinpahan al e x p e 
diente de su razón, que se tulla de ma
nifiesto al publico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se auuuola al público á los 
efectos del art. 29 de la instrucción de 
26 de Abril de 1900, para que en tér
mino de diez días puidan presentarse 
reolam telones aoero.i de tas oonlioiones 
y derats quj o u a i ler-m oportunas. 

El Álamo á 29 de Octubre de 19J4.—El 
Alcalde, Manuel Cazorla. 

428.-96. 
El Escorial 

El repartimiento sobre la contribución 
de la riqueza urbana de este término mu
nicipal para el próximo ano de 1905, se 
halla terminado y expuesto al púoiico en 
la Seoretarla de este Ayuntamiento, por 
término de ooho días, para que pueda ser 
examinado en dicho plazo y producir las 
reclamaciones oportuaas. 

El Escorial 22 de Octubre de 1904.—El 
Aloalde, José de ta Cuesta. 

92.-291. 
Humanes de Madrid 

Se hallan terminados y expuestos ] al 
público en la Secretaria de oste Ayun* 
por término de ooho días, para oír reola-
maolones, los documentos siguientes: 

La matricula de subsidio industrial, 
las listas oobr&torias de las contribucio
nes sobre edificios y solares y el repar
timiento de la oontriouoión t erritorial 
de inmuebles, oultivo y ganadería. Expi
rado que sea el término, se mandarán á 
la aprobaoión del Sr. Administrador de 
Hacienda sin ulterior reourso. 

Humanes de Madrid á 23 de Ostubre 
de 1904. = E l Aloalde, Joié Hirnández. 

91.-254. 
La Serna 

Se hallan terminados y expuestos al 
públloo en la Secretarla de este Ayunta
miento, por término de ooho días, los re
partimientos de rústioa, peonaría y urba
na, como asimismo las matrículas de 
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subsidio industrial y de comer lo de es

te paeblo para el año de 1905, 
Lo que se haoe público para conoci

miento de cuantas personas se orean in

teresadas, advirtiéndoles que pasado di

cha plazo no se admitirá, redamación al

guna por jastifioadas quesea . 
La Serna 26 de Ootubre do 1904.=El 

Aloalde accidentu), Evaristo Martin. 
0 7 .  468. 

Lozoyuela 
El repartimiento de la contribución 

rústica y peonaría do esta villa formado 
para el afio de 1905, se halla terminado y 
expuesto al públioo por término de ocho 
dias, en la Secretaria de esto Ayunta

miento, para oir reolamaoiooes. 
Lozoyuela á 20 de Octubre de 1901 .= 

El Aloalde, Pelayo Hernán. 
9 2 .  2 8 8 . 

Morata ae Tai u n a 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Seoretaria dbl Ayuntamien

to de esta villa por el término de ocho 
dias para que los contribuyentes puedan 
enterarse y hacer las redamaciones opor

tunas: 
El repartimiento de contribución te

rritorial sobre la riqueza rústioa, colonia 
y pecuaria, y las listas oobratorias sobre 
la riqueza urbana para el año próximo 
de 1905. 

También se halla terminado y expues

to al público por el término de quince 
d i a s la matricula del subsidio industrial 
y de comercio para el próximo año de 
1905. 

Morata de Tajuña 27 de Ootubre de 
1904.=EI Aloalde, Mariuno de la Torre. 

95.—401. 
Moralzarzal 

El repartimiento de la contribución 
rústioa y pecuaria de esto distrito muni

cipal para 1905, se halla concluido y de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun

tamiento, por término de ocho días, para 
oir reolamaoione9. 

Moralzarzal 15 de Ootubre de 1901 = 
El Aloalde, Alfredo Soraacarrera. 

9 2 .  2 9 2 . 

Navalafuente 
Se halla terminado y expuesto al pú 

blioo en la Seoretaria de este Ayunta 
miento por el plazo de ocho días, para oir 
reclamaciones, el repartimiento de laoun 
tribucióa territorial f jrmauo para e! pro 
ximo año de 1905, adviniendo que pasa 
do dicho plazo no se admitirá ningunj. 

Navalafueute 28 de Ootubre de 1901.= 
El Alcalde, Santiago Hernando. 

9 6 .  4 6 5 . 

Navas del R e y 
El día 13 del próximo mes de Noviem

bre, y hora de once á treoe, en la Sala 
Consistorial, tendrá lugar la subasta de 
oonsumos á venta libre del oupo que co

rtespondo á esta viila para 1905, con los 
oargos oonsigu.entes, bajo el tipo que e x 

presa el pliego de condiciones que se*ha

llará sobre la mesa y puede consultarse 
en la Seoretaria del Ayuntamiento, don 
de se halla de manifiesto. 

Navas del Key 30 de Ootubre de 1904 
« E l Aloalde, Félix A. Panadero. 

97.—471. 

P e d r e z u e l a 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Seoretaria de este Ayun

tamiento, para oír reolamaoiones, los do

cumentos siguientes: 
1.° El repartimiento de la contri

bución por rústloa y pecuaria, por tér

mino de ocho días. 

2.° El repartimiento de la contri

bución por urbana, por igual término. 
3.° La matrícula de la contribución 

industrial, por lénnin p de quinoe días; y 
4.° El presupuesto ordinario de in

gresos y gastos de este Muntoipio, por 
término de quinoo días, todos para el 
próximo alio de 1905. 

Pedrezuela 20 de Ootubre de 1904.—El 
Alcalde, Enrique de la Fuente. 

9 5 .  4 0 0 . 

Re d u e ñ a 
El día 30 del próximo mes de Noviera 

bre, y hora de las dooe de su :n • ñ u¡ i, con 
previa autorización de la Superioridad, 
terdrá lugar el acto en pública subasta en 
la Casa Consistorial de esta villa de los 
derechos que devenguen las espeoies de 
oonsumos con facultad de venta á la ex

oluídn, bajo el tipo de 620 pesetas y demás 
condiciones qu oonstan en el pliego de 
condiciones que le halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntaraieno. 

Reduefi* 28 do Octubre de 1904.= El 
Aloalde, Gerardo Pérez. 

97  4 7 0 . 

San Martín de la Vega 
El repartimiento de ooutribuoión BO

bre la riqueza urbana de este distrito 
para 1905, se halla terminado y expues

to al públio» por término de ocho dias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, pa

ra oir reolamaoiones. 
San Martín de la Vegí 22 de Ootubre 

de 1904.=EI Alcalde, Manuel Ordófiez. 
9 2 .  2 8 6 

Serrada 
Se hallan terminados y expuestos al 

público por término de ooho días los re

partos de rústica y pecuaria y de edifi

cios y solares que lian de servir de base 
para el afio de 1905, para que los contri

buyentes puedan examinarlos y oir re

olamaoiones; pasado dicho día no se ad

mitirá ninguna. 
Serrada á 17 do Octubre de 1904.=E1 

Alcalde, Martín Sanz. 
9 2 .  2 8 7 . 

Sieteisrlesias 

Los repartimientos de la oontribuoión 
territorial, pecuaria y urbana para 1905, 
se halla terminados y expuestos al pú

blioo por ooho dias en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento para oir las ruolnma

cioues de agravie que puedan formularse 
ouutra los mismos. 

Sieteiglesias 15 de Ootudre de 1904 — 
El Aloalde, Pedro López. 

9 2 .  2 9 0 . 

Tielmss 
La subasta del arbitrio de pesos y me

didas do uso obligatorio tendrá efeoto 
en la Casa Consistorial el día 13 del 
próxtmo Noviembre, de diez á once de bu 
mañana, bajo el tipo y pliego de condi

ciones que estará de manifiesto en dicho 
aoto. 

Lo q u * s e h i c e públioo para sus efectos. 
Tielmes 28 de Octubre de 1901.= El 

Alcalde, P. O., Franoisoo Medina. 
9 7 .  4 6 9 . 

Torremocha 

Se halla terminado y expuesto al públi

co en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ooho dias, el repartimiento 
de la oontribuoión sobre la riqueza ur

bana de este distrito municipal para el 
próximo afij de 1905, durante cuyo plazo 
p U 3 d e ser examinado por los contribu

yentes, que podrán presentar las reola

maoiones que estimen justas, las que les 
serán admitidas. 

Torremooha 26 de Ootubre do 1904 = 
El Aloalde, P. O.,el Secretario, Juan Cid. 

96,—46L 

V a l l e c a s 
El día 11 de Dloiembre próximo veni

dero, de diez y treinta á once y quinoe, 
tendrá lugar anto el Ayuntamiento de es

ta villa el arriendo en pública subasta 
del arbitrio de peso y medida de uso vo

luntario en la forma que determina la 
instrucoión de 26 de Abril de 1900.. bajo 
el tipo de 4.277 pesetas 72 céntimos. 

Do once y treinta A doce y quinoe. se 
verifioará la del degibllo de reses de he

bra en la misma forma, siendo el tiempo 
de lioitación 12.000 pesetas. 

De doie y treinta á una y quinoe, en 
idéntica forma, se llevará á cabo la del 
de degüello de reses de cerda, en la can

tidad de 6.500 pesetas. 
Dichos arbitrios corresponden al año 

próximo de 1905. 
Los pliegos de oondioiones se hallan de 

manifiesto en la Secretaria del Ayunta

miento, para que puedan ser examina

dos por cuantas personas lo soliciten. 
Valleoas 27 do Ootubre de 1904. = El 

Aloalde, Wenceslao Vólez. 
95.—392. 

Valdaraeete 
El repartimiento de la oontribuoión so 

bre la riqueza rústioa y peonarla de esta 
villa para el próximo año de 1905, que 
ha sido formado por el Ayuntamiento y 
Junta perioial, se halla expuesto al pú 
blioo en la Seoretaria de este Ayunta

miento por término de quince dias, á fin 
de oir redamaciones. 

Valdaraeete 21 de Octubre de 1904.—Б1 
Alcalde, Gumersindo Polo. 

9 2 .  2 8 5 . 

Formado por el Ayuntamiento y Jun

ta perioial el reparto de la oontribuoión 
sobro la riqueza urbana de esta villa y 
afio de 1905, se expone al púb'ioo por 
término do quinoe días á fin de oir re

olamaoiones. 
Valdaraeete 29doOotubrede 1904.=El 

Aloalde, Gumersindo Polo. 
9 7 .  4 6 7 . 

Vil laconejos 
El repartimiento de la oontribuoión por 

rústica y pecuaria de este distrito muni 
cipal l'n mado para su recaudación en el 
próximo ejercido de 1905, se halla termi

nado y expuesto al púb'ioo en la Seore

taria do este Ayuntamiento por término 
de ooho dias para oir reclamaciones. 

Villaconejos á 20 de Ootubre de 1904.= 
El Aloalde, José María Laguna. 

9 2 .  2 8 1 . 

lugar el día !1 de Noviembre р г о Х 1 Щ о 

las onoe de su mattana, i i A 
que ooupa este Parque, oalle de Palos d( 

guer, núra. «10 provisional, oon arregla*" 
los p iegos de oondioiones f icultatlva8 v 

legales, que á los efeotos do esta sobaste 
se hallarán do manifiesto en este Estable 
oimiento todos loa dias laborables, hasta 
el en quo se verifique el remato, d e R ( j e 

l:>s nueve á las dooe de la mañana. 
El aoto se verificará oon los reqaJaito, 

que previene el Reglamento provisional 
de oontrataoión aprobado por Real orden 
de 18 de Junio de 1881 y dlsposiolonea 
posteriores, medíante proposiciones arre

glabas en un todo al formulario inserto i 
continuación de este anunoio, oon suje

ción á las oondioiones de los pliegos y 
precios limites fijados. 

Madrid 28 ie Ootubre de 1901. = V.° B.» 
= El Comisario de guerra Presidente 
Antonio K iuz de la Peñi . = El Secretarlo 
Conrado Cllment.

 1 

Modelo de proposición 
D. F... deT.. . , veoino de..., domiciliado 

en la oalle de..., núra..., oon cédu'a per

sonal núm... , enterado del anunoi •, pliego 
de oondioiones y preolos limites oon arre* 
glo á lot cuales el Parque Cantral de Sa

nidad Militar ha de subastar la adquisi

ción de varios efectos del material de ra

diografía, se ¿ompromate á entregarlos 
bajo los precios siguientes: 

Cada... á tantas pesetas uno (en hura), 
Aquí se enumerarán, oon los precios que 
se propongan, todos los efeotos objeto do 
esta subasta. 

Y para que sea válida esta proposloióo, 
acompafia el documento justificativo del 
depósito de (tantas pesetas en letra), 5 
por 100 del servicio á quo se compro

mete heoho en la Caja geueral de Depósi

tos, y la oédula personal, según se previo, 
ne en la oondioión quinta del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
97 . 487 . 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público por término de ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para oir 
reolamaoiones, las listas oobratorias del 
padrón de edifi v.os y solares para el pró

ximo afio de 1905. 
Villaconejos á 2 5 de Ootubre de 1904 = 

El Aloalde, Josñ María Laguna. 
96.—463. 

Parqus nsntral ds Sanidad militar 
Intervención 

No habiendo dado resultado la subasta 
dispuesta por Real orden de 23 de Mayo 
ú tuno (D. O., núm. 113), para adquisición 
de material de radiografía anunciada 
para c' día 25 del acttti', de conformidad 
oon lo dispuesto en el art. 9.° del Regla

mento de oontrataoión, se anunoia al pú

blioo una segunda subasta, que tendrá 

Tesorería de Hacíanla 
d o 1« p r o v i n o l a d o M a d r i d 

Contribución industrial 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
dtí IjüJ, declaro inoursos en el primer 
grudo de apremio y recargo de 5 por 100 
sobre el importo de sus descubiertos, a 
los contribuyentes sujetos á dioha tribu 
taoión por defraudación á la misma quo 
pertenecen á las zonas de esta oorte. 

En cumplimiento del art. 51 de la ate

nía Instrucoión, publíquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinola y entregúense á la aoción ejecuti

va los respeotivos valores, previos los re. 
quitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en oonfortntdad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 26 de Ootubre de lOOi'^1 

Tesorero de Uaoienda, Moisés Agairre. 
87.—48T

Ptfoiriiensias Judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Vlotor García Olalla, Comandite 

de infantería, Juez eventual de o*nsw de 
la primera Región y de U instruii*

6

* 
averiguaoión de las lesiones producid*

5 

á doüa Carolina Cantos por un jü>
e i e 

militar. 
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| g presente requisitoria llamo, cito 
ap lazo al jinete militar que el dia 16 

' * CMayo a f l 0 a o l a a l a t r o P e , , a ™ en la 
&e de Orienteá unaseflora llamada do. 
^*C*rolin* Cantos, cuyas señas persona
o s ignoran, para que en el término de 
I ¿* ta días, contados desde la publica-
c r * ! 0

( J e e 8 t a requisitoria en la Gatzta de 
C'^drid oomparezoa en este Juzgado mi-

sito en la oalle de Leganilos, núme-
$3 p i s o l e r o e r o ' b a ^ ° aperoibímien'o 

' flj n o comparece en el plazo fijado 
A declarado rebelde, parándole el per

n i o áqtte haya lugar. 
A su e n n o m b r e á*e S. M. el REY 

p exhorto y requiero á todas,las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 

que practiquen activas diligencias 
buso» del r e ^ e r i d o jinete militar, y en 

fl430 de ser habido lo remitan en oíase de 
raso á las Prisiones militares de esta 

0X1* y * m i disposición, pues asi lo teugo 
joordado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 26 de Octubre de 
j^Q^—El Comandante Juez inslruotor, 
Vlotor Garda Olalla.=Por su mandato, 
¿ cabo Secretario, Ignacio Barreiro Mo
reno. 

9 7 . - 4 8 4 . 
LEÓN 

D. José Gómez Layna, segundo T e 
niente del regimiento infantería de Bur
gos, núm. 36. Juez instructor de la oau-
nque se instruye por el desito de pre-
tonta traición al soldado que fué del 
batallón Cazadores expedicionario á Fi
lipinas, núm. 10, José Acuña Aguado. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo á José Acuña Aguado, hijo de 
Pablo y de Juana, natural de Iiomanes | 

Ayuntamiento de Humanes, provincia de 
Madrid, avcoindado en Madrid, de trein-
ttydosafios, do oficio jornalero.de estado 
•ollero, de estatura un metro 600 mili me- j negro, ojos pardos, nariz recular, color 

l 

en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, oon el objeto de ser 
reducido á prisión; apercibido que, de no 
verifloarlo, sera deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al m i s i n o tiempo ruego y enoargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, prooedan á la 
buso* del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos negros, oolor moreno, y en el 
caso dé ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid á 25 de Octubre de 1904. = Pe-
dro Escobar El Escribano, Joaquín Fe -
rrer. 

94.—373. 

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de 
primera instanoia é instrucción del d i s . 
trito dei Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Manuel Rodríguez y Rodríguez, hijo de 
José y María, natural de Fonteita. partido 
de la Puebla de Trives,de cincuenta y tres 
años de edad, casado, comerciante, que 
dijo ser vecino de esta corte, y tuvo su do
micilio en la oalle de San Cristóbal, nú
mero 15, segundo, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en esta requisitoria se inserte eu la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, con el ob 

I jeto de ser reduoido á prisión; aperoibido 
í que, de no verifloarlo, será deolaralo re-

bel y lo parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 

tros, ouyas señas son las siguientes: pelo 
castalio, cejas al pelo, oíos pardos, nariz 
regalar, barba poca, boca regular, oolor 
•ato, sefl i s partiouiares ningnna, para 
que en el término de treinta días, conta
dos desde la fecha de la publicación de 
«ta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
7 BOLETÍN OFICIAL del mismo, comparezca 
«i este Juzgado para responder á loa 
cargos que te resultaa en dicha causa; 
«o apercibimiento de que s; no compa
dece en el plazo fijado será declarado 
Wbelde, parándole el perjuicio á que haya 
logar. 

A su vez. en nombre de S. M. el Rey 
w D. g.), exhorto y requiero á todas las 
autoridades, tanto civiles como militares, 
Para qne p r a c ¡ q a e n activas diligencias 
• busoa del referido procasado, y en oa-
1 0 de ser habido en cualquier tiempo lo re
atan en oalidad de preso á esta plaza 
•nu* disposición. 

^ado en León á 26 de Octubre de 1904. 
6 e g a o d o Teniente Juez instructor, 

''osé Gómez. 
9 7 . - 4 8 5 . 

Juzgados d8 primera Instancia 

CENTRO 
ü - Pedro Esoobar y Muñoz, Juez de 

Minera instancia é instrucción del dis-
del Centro de esta oorte. 

p ° f ei presente cito, llamo y emplazo á 
J J J Fernández GircU, natural de Ma-

de veinte y oinco años de edad, sol-
°*jista, que tuvo su domicilio en la 

^ t e de Ja Montera, núm. 42, patio, para 
£ * * n el término de diez días, contados 
Jr** 8 e l siguiente al en que esta requi-
J ^ r i * se inserte en la Gaceta de Madrid, 
^^Parezoa en mi Sala audiencia, sita 

moreno, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 25 de Ootubre de 1904.= 
Pedro Escobar.=Ei Escribano, Joaquín 
Ferrer. 

94 - 3 7 4 . 

D. Pedro Esoobar y Muñoz, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de eeta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Manuel Pérez Martínez, natural de Sevi
lla, de diez y seis años, hijo de Manuel y 
de Josef t , soltero, Z 4 p a t e r o , que tuvo su 
domicilio en la oalle de Zurita, núm. 43, 
prinolpal, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en ta Ga 
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de ser reducido á prisión; aperci
bido que, de no verifloarlo, será deola-
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno d los 
agentes de la polioia judicial, prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas persona es son: estitura baja, pelo 
rubio, ojos pardos, nariz regalar, color 
moreno, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en este Juzgado 

Madrid 25 de Ootubre de 1004.= Pedro 
Escobar. = EiEsoribano, Joaqaín Ferrer. 

94.—375. 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
& Isidro Bellenda Pedroche, natural de 

Madrid, hijo de José y de María, de vein
tiocho años, so tero, jornalero, que ha v i 
vido en la oalle de Santa Ana, núm. 1, y 
cuyo aotual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, cootados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se Inserte en el Boletik of ic ia l , oompa
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa
laoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, con el objeto de que responda 
á los cargos que le resultan en oausa que 
se le signe por hurto; apercibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
je parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judioial, prooedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo rubio, ojos pardos, nariz aguileña 
y viste deoeotemente. y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 27 de Octubre de 1904.= 
Joaquín Bsneyto.= P. H. del Escribano 
Valdivieso, UipLno Sanz. 

95.—402. 

CHAMBERÍ 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta oapital, 
diotada en las diligencias que sigue don 
Francisco Iglesias contra D. Franois-
oo Vázquez sobre ouenta jurada, se re
quiere á los quesean sos oausahabien-
tes ó herederos para que en el término 
de diez dias paguen al expresado Procu
rador Iglesias la suma de mil seiscientas 
diez y siete pescas con ochenta y ooho 
oéntimos, importe de dioha ouenta jura» 
da, con más las c o s t a s , bajo apercibi
miento de apremio. 

Madrid veintioinoo de Ootubre de mil 
noveoientos ouatro 13.°= V..°=Roraero.= 
El Actuario, P. H., Lioenoiado Rafael L . 
Pando. 

7 2 — P . 
HOSPICIO 

En virtud de providencia diotada por 
el señor Juez de primera instanoia del 
distrito del Hispido da esta corle en 
veintisiete de Ooubre ú'timo, en los au
tos de cuenta jurada promovidos por el 
Proourador don Gregorio Fernández Vo-
oea contra don Enrique Blázquez y Au-
tés y otro sobre pago de seteoientas 
oohenta y ouatro pesólos cincuenta cén -
timos y oostas procedentes de dereohos, 
y suplidos en los autos ejecutivos contra 
don Juan do Miguel, y no siendo oonooi-
do el aotual paradero del don Enrique 
Blázquez, se le requiere por medio de la 
presenté oóiula p i r a que en el término 
de seis dias pague dlohas responsabilida
des; bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, se procederá á su exacción por la 
vía de apremio. 

Y para que se inserte en el BOLETIN 

OFICIA ' , de la provincia, cumpliendo con 
lo mandado por el Juzgado, expido la 
presente cédula, que firmo en Madrid á 
dos de Noviembre de mil noveoientos 
ouatro.= V.° B.° = E! sefl i r Juez de pri
mera instanoia, Ortega Morejón.=El Ao 
tuario, Rioardo Gómez. 

7 1 . - P . 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

For el presente cito, llamo y emplazo á 
Tomás Uranga Legorburo, natiral de 
Tilosa, provincia de Guipúzcoa, hijo de 
AttUJtin y de Juliana, de treinta y dos 
años de edad, casado con dofii Aurora 
Díaz, empleado, que ha tenido su domioi-

i 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instruoción del 
distrito del Hospioio de esta corte, dio
tada en el día de hoy en el sumario qne 
se instruye por denunoia de Angela Ca-
zorla Nieto sobre vio'aoión, se oita á 
Maximino Fernandez, que es de estatura 
baja, delgado, la cara toda afeitada y 
suele vestir con el traje usual entre los 
pianistas y es oonooido por El Levita, 
para que oomparezoa en su Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General C> stafios, dentro del 
término de oinco días, contados desde el 
siguiente al en que este e Hoto fuere in 
serto en los perió lieos oftolales, oon ob
elo de prestar declaración; b i jo aperolbi-

miento de ser declarado inourso de la 
multa de 25 pesetas oon que e le con
mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fia de obligarle á efeo-
tuar dicha oompareoenoia-

Madrid á 25 de Octubre de 1904 = 
V.° B.°=Ortoga Morejóo.=El Escribano, 
Lioenoiado Pedro Taraoena. 

95.—409. 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Rosa Fernández Riguero, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignora, p a 
ra que en el término de diez días, can
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala audien
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de ser reduoida á prisión; apercibida 
que, de no verificarlo, será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia jadioial, procedan á la 
busoa de la expresada procesada, cuyas 
señas personales no ocnstan, y en caso de 
ser habida la pongan á mi disposioión en 
este Juzgado ó en la Cárcel en clase de 
presa comunioada. 

Madrid 29 de Ootubre de 1904. =• 
José María de Ortega Morejón.—El Es 
cribano. Licenciado Pedro Taracena. 

9 7 . - 4 7 7 . 
HOSPITAL 

En la causa procedente del Juzgado de 
instruooión del distrito del Hojpital, se-

lio en la oalle de A'calá, Banco de E s p a 
ña, cuyo actual paradero y pumo proba
ble en que se halle se ignora, para que en 
el téruiino de diez dias, ooniados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
ios rte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiendia, sita en el 
Palaoio de los Juzga ios, calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa 
que se le siguen por retención de pren
das; apercibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo & 
todas laa Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, prooedan 
á la busoa del expresado prooesado, c u 
yas señas personales son: estatura regu. 
lar, pelo negro, ojos negros, nariz rega
lar, color bueno y viste traje de ameri
cana color olaro y sombrero hongo, y en 
oaso de ser habido le pongan á mi dispo
sición en la Prisión oelular. 

Madrid 28 de Octubre de 1904.= 
José María de Ortega Morejón.=F.l Es
cribano, Justo Navarro. 

9 7 . - 4 7 6 . 
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guida con'ra Felipe Gonzalo Martfnez y 
otros por delito de hurto, ha diotado pro

Tidenoia la Sección segunda de esta Au

diencia, señalando el dia 10 de Noviem

bre próximo, y hora de la una en pnnto 
de su tarde, para dar comienzo á las se

siones del juicio oral, mandando se oite á 
los testigos Purificación Abons Sánchez, 
Santiago Baelo González. LUCÍS Chozas 
Moreno, A fredo Bároeoa Llórente y Lá« 
zaro Sáez, oomo lo verifico por medio de 
la presente, que ee insertará en el BotE

TIM OFICIAL de la provinoia, por igno

rarse el aotual domioilio ó parad'«ro de 
los mismes. á fin de que comparezcan 
ante la expresada Sección, sita en el Pa

lacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
dia y hora, haciéndoles saber al propio 
tiempo la obligación que tienen de con

onrrir á este llamamiento, bajo la multa 
de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 26 de Octubre de 1 9 0 4 = P . H., 
Lioenoiado Rafael Gómez de la Granja. 

95.— 408. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

instrucción del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Dolores Escobar Jones, de ventiún aflos, 
soltera, prostituta, sin domioilio fijo, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el sigoieute al en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castalios, oon el objeto de pres. 
tar declaración indagatoria; apercibida 
que, de no veritioarlo, será declarada re

belde y la parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la polioia judicial procedan á la 
busca de la expietada procesada, coyas 
seflas personales no constan, y en el oaso 
de ser habida la pongan ha mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 25 de Ootubre de 1904.= 
Luis Knbio.=El Escribano, Francisco de 
P . Rives. 

94.—380. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
Marcelino Martin González, hijo de Vi

cente y de Cecilia, natural de Palahus

tri»n (Toledo), de tre.je »fl)s, soltero, za

patero, que vivió en la oalle de Torrijos, 
16, brtjo, para qu 1 ea el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisi'oria se inserte en la Ga

ceta de Madrid comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Jua

g a d o s , calle dH General Castalios, oon el 
objeto de llevar á efecto cierta diligen

cia; apercibido que, do no verificarlo, 
será dto arado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, 7 ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busca del expresado procesado,coyas 
seflas personales son: estatura recular, 
pelo negio, ojos pardos, color sano, y en 
el ooso de ser habido lo pongan A mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 26 de Octubre de 1904.—Luis 
Rubio.—El Escribano, Francisco de P. 
Rives . 

9 4 .  3 8 1 . 
PALACIO 

Eo virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucción del dis 

trito de Palacio de esta corte, dictada en 
1 .° del 8 c t n a l en el sumario que se 
instruye por usurpación de maroa á ins

tancia de O. J06é Guerrero Laplaza, se 
oita á los herederos de D Juan José 
Diaz Coreóles, el qne habitó en la oalle 
del Marqués de TJrquijo, núm. 2 duplioa

do, y ouyo aotual paradero se ignora, 
para que oomparezoan en su Sala audien

cia, sita en el Palaoio de los Jnzgados, 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de cin;o días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in* 
serró en los periódicos oficiales, con ob

jeto de hacerles entrega de las bocinas 
que obran en poder del Juzgado; bajo 
apercibimiento de ser deolaradoa incursos 
de la multa de cinco á 25 pesetas oon que 
se les coomina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles 
á efeotnar dicha compareoeooia. 

Madrid á 5 de Ootubre de 1904 .=V. ° B . ° 
= Alós .=El Escribano, P. S , Luis de la 
Torre y Aguado. 

94.—370. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de pi imera instancia ó instruooión del j 
distrito de la Universidad de esta corte, 
diotada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye por hurto, se oita á dofia 
Ana González Lema, que dijo vivir en la 
oalle del Espíritu Santo, núm. 21, segun

do, para que oomparezoa en su Sala au

diencia, sita en el Palaoio de los Juzga

dos, calle del General Castafius, dentro 
del término de oinoo días, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere in

serto en los periódicos oficiales, oon obje

to de prestar declaración como perjudi

cad.s ; bajo apercibimiento de ser decla

rada incursa de la multa con qne se la 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla á 
efectuar dicha compareoeooia. 

Madrid 24 de Ootubre de 1904.=V.° B . ° 
=Serantes. = El Escribano, Lioenoiado 
Vioente Moreno. 

9 5 .  403. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
Eo virtud de providenoia del 8r. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emolaza á Cayetano Martin B'asoo, 
que dijo vivir en la calle de la Arganzuela, 
núm. 4, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dioho Juzgado, 
sito en ta oalle de Be'én, núm. 2, piso se

gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de fa tas núm. 122, 
que pende en este Juzgado por desobe

diencia; apercibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que hay*, lugar 
en derecho. 

Madrid 13 de Octubre de 1901.= 
V.° B . ° = R a n c é s . = El Seoretario, Licen

ciado Mario ¡áarrataeó. 
8 5 .  9 8 4 . 

En virtud de providenoia de Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplnza á Eugenio Garcia, que dijo 
vivir en la calle de Pelayo, núm. 26, y 
ouyo paradero eo la aotualidad se igno

ra, para que en el térmico de nueve días 
oomparezca en dicho Juzgado sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas nuin. 296, que 
pende en este Juzgado por desobedien

cia; apercibido que, de no verificarlo, le 

parará el perjuicio á qne haya lugar en 
derecho. 

Madrid 13 de Octubre d e l 9 0 4 . = V .
E

B .
E 

= Ranees. = El Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarrataco. 

8 5 .  9 7 1 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á César Hernández Camaoho, 
que dijo vivir en el Paseo de Luch.na, 
núm. 10, y ouyo paradero en la aotuali

dad se ignora, para que en el término 
de nueve dias oomparezca en dicho Juz

gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le 
ha s i d o impuesta en el juicio de faltas 
núm. 313, que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 13 de Octubre de 1904 =» V.° B.° 
= Ranees. = El Seoretario, Lioenoiado 
Mario Sarrataco. 

^ 8 4 .  9 6 5 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Vioente Bermejo Herrero, 
que dijo vivi reo la Rivera de Curtidores, 
núm. 12, piso segundo, y ouyo paradero 
en la actualidad se igoora, para que en 
el término de nueve días coraparezoa en 
dioho Juzgado, sito eo la oalle de Be'én, 
núm. 2, piso segundo, á oumplir la pena 
que le ha sido impnesta en el juicio de 
faltas núm 543, qne pende en este Juz

gado por desobediencia; apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 13 de Ootubre de 1904.=V.° B.° 
< = R a o c é 3 . = E l Secretario,Lioenoiado Ma. 
rio Sarrataco. 

8 5 .  9 8 0 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Juan Méndez y Menéndez, 
que dijo vivir en la oalle de Raimundo 
Lulio, núm. 5, y cuyo paradero en la ao

tualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días oomparezoa en dicho 
Juzgado, sito en la oalle da Belén, núm. 2, 
piso segundo, á cumplir |a pena que el 
ha sido impuesta en el juicio de faltas 
núm. b'56, que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 11 de Octubre de 1904.=V
 0 B.° 

= R i n c é a = E l Seoretario, Lioenoiado Ma

rio Sarrataoó. 
8 5 .  9 8 2 . 

En virtud de providenoia del 3r. Juez 
munioipal del distrito do Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Francisco Rodríguez, que 
dijo vivir en la calle de la L>una, número 
46, y ouyo paradero en la aotualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias oomparezca en dioho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun

do, á oumplir la pena que le ha sido im

puesta en el juioio de f titas núm. 951, 
que pende en este Juzgado por amenazas; 
aperoibido que. de no verificarlo, le pa

rará el perjuicio á que haya logar en de

reoho. 
Madrid U de Ootubre de 1904.=B.° V.° 

Rancés.=El Seoretario, Mario Sarrataoó. 
8 5 .  9 7 6 . 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Sr. don 

Jacinto Felipe PICÓB, Juez municipal In

terino del distrito de Chamberí <j 
corte, se cita, llama y emplaza a l * U 

Aoal Fernádez, ouyas demás oiro ^ 
oias y aotual paradero ее ,

0 П в 1

* ^ 
para que en término de segó oT***' 
oomparezoa en dicho Juzgado А ° ^

% 

la pena impuesta en jul<Mo de fau*,
0

*
5

** 
apercibimiento de que, si no ! 0 v^ii*}* 
le parara el perjuioio que haya i Q ' 

Madrid 18 de Ootubre de 1904 V̂*«» 
=Pioón. = El Seoretario, M a r U n I 0 n j

B

* 

8 8 - i o e M * 
HOSPICIO 

En expediente do juioio de гЧц4я 

pende en el Juzgado munioipal d í j 
trito del Hoepioio oontra Do'ores Del̂ *" 
do Gómez, de veintiún aflo*, prostituta 1 ^ 
de ignorado paradero, por desobedleoS 
y ooultaoióo de nombre, ha recaído een, 
teñóla ouya parte dispositiva es coa» 
sigue: 

Fallo: Que debo de oondenar y condi 
no á Dolores Delgado Gómez á la рещ, 
de 75 pesetaede multa, oon el аргещ^ 
personal correspondiente en OJSO de i 0 

solvencia, reprensión y pago de uB 

bostas. 
Asi por esta sentencia lo pronuncia 

mando y firmo.=Javieir Milláo. 
Y oon el fin de que llegue á conocí

miento de la referida Dolores el rceneio

nado fallo, pongo la presente parasol», 
eeroión en el B O L E V N OFICÍAJ de la pr*. 
vinoia en Mad rid á 22 le Ootubre de ПОД. 
=EI Seoretario, Clemente de Oro. 

93 .313. 
ALCALÁ ПЕ ПENARES 

D. Manuel Martín Esperanza у Амба, 
Juez municipal de esta ciudad de Aleáis 
de Henares. 

Por el presente hago saber: Qie en lo* 
autos de juioio de fa'tae por malos trate» 
mientos de obra á Isidra Rubio, ooaooidí 
por Rosa, y Amalia Tabernero, conocida 
por Amparo Gómez, ambas prnstl'nta» j 
en rebeldía, se ha díotaio sntmoU por 
este Juzgado, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son oomo signe: 

Senfencta.—En 'a oiodod de Atóala de 
Hnares, á 12 de O unbre de 1904, el ss

fior D. Manuel Martin Esperanza y Aotóo. 
Juez munioipal de la misma, habiendo 
visto y oido el presente juioio de fa't» 
seguido por malos tratamientos oontrt 
Joan de Dios Boeno. de esta v

j

oindad. 
Fallo: Que debo condenar y coodenosl | 

denunoiado Juan de Dios В t mo ál*F** 1 
na d e oinoo días de arresto m^nor, indem

nización de una peseta por el dtft» в*
а

~ 
sado, debiendo sufrir en oaso de InM* 
vencía la prisión subsidiaría correspos

dlente, condenándole también al 
las costas de este juicio. АЛ por ee

t e 

sentencia definitiva lo proitunoio, m*o 
y firmo. = Manuel Martin Esperan**

Lo que por el preseute ediuto. 4
ü 9 

publicará en la Qaceta di tínind f 
LJTTiN OPtCtAL d e esta prov nota, «e 
s a b e r á las perju lioad s isidra Bab.o 
Amalia Tabernero. 

Dado eo Aloalá de Henares á 14 
tubre d e 1904.«Manuel « *

r ,

'
n W J J 

za .=Por su mandado, Frano'eoo « 
93.314

3 ¿h:r^ : 

Menta d8 Piedad y Csja d 
de JVIadrid • 

En esta semana han insrres* 
C*ja de Ahorros 144.830 pe*** £ 

,.aa«*a »
u

" 1.548 imposic ones, de i«s 
va¡» ЗЗО.'у se han satisfecho P"

r ^ d d« 
intereses 189.423 pesetts A

 8
° ,¿0. 

547 imponentes, 233 de e
| , o e p 0

.
r Di

Madrid 30 de ОлоЬге d* IJJi 
rector, José Alvarez M*nfl" 

Escuela Tipograno* U*M tí&F* 


